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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS — O 
 VIGRARDE S.A; 

a31_ne _Qíccombre ne 1992 

NUMERO DE EXPEDIENTE: [5 l9 1 317 lp ]-97 
SUATAQUIE - ECUADOR) | 

SELLO DEL R. U.C. " 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: _ CIA, CIVIL VISTA GPANDE ( VIGRANDE | SA TOTAL CAPITAL SOCIAL 2'900,000,00 : 
— o 

         

   

    

  

inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 180 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de Compañías). 
  

  

    

    

    

            

        

    

                      

DATOS DEL _ ACCIONISTA O SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta A - o o - 

- £duta de Identidad inari 

IED [SUBE fNeura [Nara | No. ] Totalfa) No | Total (b) | cos, Hosp. Limitada 
FERNANDO ESCOBAR METIA loo-oñ66763-0 [COLOMBIANA | _Y | _ | 1996 11"996,000,00 1 4 J11'996,000,00 
SANTA elena c1a  1rpa, 109-9010443300rceemaraera] 1] 1 | | 1) ooo do 22222] _— 000,09 

om R_CTA > lEcuA TORTA MAL 1 11] a] 00001 
-ER lggo7829907  lecuororioNd 1 |] ll] 1,000.00 

AO E | | _ 1.000,00 
AA] A] - 
ALO A, | _ 

y 1] AL] 
AY] 2 
JOY | 2] 
A] LA] 
A AL] o 
AY] E] 

LA 4 4] A] 
lot] JE] 

At] OOOO TEA 
ALL JE] 

A ol 1] JO] 
A pot 11 LA] 
Ll] A] 

LL. Lo] A] PO PIO 
TOTALES + | | 2'0o0,o00,00 

  

Certifico que la información es correcta 

GUAYAQUIL, MARZO 25 DE 1993 

Notas: Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía =11 la 

misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
GUAYAQUIL, MA para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114. 

O y Fecha de Presentación 1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

AT O, recta (1£D), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 

f). REPRESENTANTE LECAL 

 


